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     Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la petición que hace al actor popular respecto a 

liquidar costas en segunda instancia, se le hace saber al 

peticionario que en esta instancia no hubo tal condena por no 

haberse causado, además que el recurso de apelación que él 

interpuso respecto a la sentencia de primera instancia se declaró 

inadmisible, por lo que no tendría derecho a costas a su favor. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
                MAGISTRADO 
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